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Sres. Agentes 

Se informa que a partir de Septiembre de 2023  

Los premios serán pagados en las Agencias hasta un máximo de $300.000,00 
(Pesos Trescientos mil). Los premios que superen esa cifra seguirán siendo liquidados y 
pagados en el Instituto. 

PROCEDIMIENTO 

1. Al liquidarse cada sorteo, el Instituto hará el adelanto de premios a cada agencia con 
apuestas ganadoras, de manera similar a Quiniela en la actualidad. Debe tenerse en 
cuenta que se adelantarán los importes de premios netos de impuesto. 

2. Al presentarse un ganador en la Agencia, se leerá el ticket y de tener premio con 
retención, el sistema pedirá que se ingrese el DNI del apostador ganador. 

3. Es obligatorio que quien se presente a cobrar un premio mayor exhiba su DNI, a fin de 
corroborar su identidad con fines impositivos. 

4. La terminal emitirá dos copias del comprobante de retención de impuesto, que a su 
vez sirve de recibo de pago. 

5. Una copia será entrega da al apostador con el premio correspondiente. 
6. La otra copia debe ser firmada por el apostador, y debe ser presentada al Instituto 

junto con el ticket original de la apuesta ganadora, de manera quincenal. 
7. Vencimientos para la presentación de tickets en el Instituto: Día18 de cada mes(o día 

hábil posterior si es feriado) para premios de la primera quincena. Día3 del mes 
siguiente (o hábil posterior si es feriado) para los de la segunda quincena. 

8. No se debe pedir fotocopia de DNI, ni constancia de CUIL al ganador. Sólo debe exhibir 
su DNI. 

9. Si al cargar el DNI en la terminal, el sistema no completa los datos del 
apostador automáticamente, el Agente deberá completarlos en forma 
manuscrita en el comprobante de retención. 

10. La presentación de los tickets ganadores y su comprobante de retención ante el 
Instituto es obligatoria, ya que deben ser rendidos ante la AFIP junto con el pago de los 
impuestos retenidos. 

Agradecemos la colaboración de todas la Agencias Oficiales para la implementación de este 
nuevo sistema que nos beneficia a todos. 

Cualquier duda que surja, comunicarse con la Gerencia de Loterías por las vías habituales. 

 



 

A continuación capturas de pantalla del sistema en las terminales: 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
Muestra del comprobante de retención: 



 

 


